
Ref: 08/36868 2.9./ I 7

E oi ¡o.Jtrc¡¡ loc¡aúa v ¡^¡¡,¡^

Comunldad de madrld

coNvENro DE cota8oRActót{ ENrRE [A CoMUNIDAD oE MAoRlo, A TRAvÉs oE LA

coNsuERIa oE PorhcAs soclAtEs Y FAMILIA, Y EL AYU TAMIENIo oE

fuENtaBRAoA PARA Et oEsaRRoLLo DE LA ATE oóN soclAL PR|MAR|A PoR Los

SERVIC|OS SOCIALES O€ LAS ENfIOAOES LOCAIES.

Madrid, 1 I r,rAY0 2017

REUNIDOS

Oe una pane, el ücmo. Sr. O. C¿rlos ¡¡qu¡erdo Torrer, Conieiero de Po¡ít¡cas Socr¿¡e' v

tam¡l¡a de Ia comunidad d€ Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de

JUñio, actuañdo en v¡rtud de lat competencias que le otorSa el articulo 4 3 ¿) de ¡a Ley

8/1999, de 9 de ¿bril, de ¿decuac¡óñ de la ñormativa de la Comúñidad de Madr¡d ¿ lá ley

ertatal4/1999, de 13 de eñero y el anfculo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y adm¡nistrac¡ón de la Comunldad de Medr¡d.

Y de otra, el llmo. 5r. O. Manuel Roble5 OelSado, Alcalde del Ayuntam¡ento de

tuenlabrad¿, eletido por Acuerdo del Pleno de 13 de iun¡o de 2015, en nombre Y

repreientación delcitado Ayuñtami€nto, en virtud de tu c¡rgo y de lai facultadet que Ie

confiere elañ¡culo 21 d€ la Ley 7/19t5, de 2 de ab.¡|, Regulado.a de las Eases de Rétimen

Local.

Ambot intervieneñ en noñbre y rep.es€ntación de la5 instrtuciones reñaladas,

reconociéndose capacid¿djurid¡ca §uf¡c¡ente para suscribir él pres€nte conveñio y

MANIFIESTAN

1. El sistema público de servi.ios §ociales de la Comuñidad de Madrid está constituido

por el coniunto de actuaciones destinadas a la atencióñ social de la poblac¡ón y

gest¡onadas por las Mmin¡straciones autonóm¡ca y local Aií lo ertablece la Ley

1U2013 de 27 de mano, de S¿rv¡cios Soc¡.les de la Corñun¡dad de Madr¡d, f¡jañdo en

el artícu¡o 31 las funcbnei que corresponde desarrollar al n¡vel de Atenc¡ón social

Pnmaria por parte de los prop¡ot Ayuntamiemos o de éstos, agrupados en

Mancomun¡dades, El artículo 46 de la c¡tada Ley, para el ejercicro de dichai funclones,

se remite a lo e.tablec¡do .n los artículos 25 Y 26 de la Ley 7/1985 de 2 de abril'

Retuladora d€ lat Eases de Régirnen Locel

2. L¿ neces¡d¿d de propic¡ar ún acercamiento efic¿z de lo5 servicios a lo5 cludedenos

he.e que la coop€rac¡ón entre las Administraciones tea un princ¡p¡o ind¡spensable,

erenc¡a del modelo de organi¿ac¡ón territorial del Estado Autonómico, que debe
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ñComun¡dad de Madrld

presidir el ejerc¡c¡o de coñpetencias companidas, o que se eierc'n en uñ mismo

espac¡o físico.

3. A5í el Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones 8á§¡cas de Servicror Sociales de

corpor¿cione§ locales, a trevés de la fórmula d€l Conven¡o administrat¡vo trata de

articular la cooperación económ¡ca y técñ¡ca entre la Adminittraciijn del Estado Y las

Corñunidade! Autónomas, para colaborar con las entidades locales en el

cumplim¡ento de Ias obl¡Saciones que han d€ llevar a cabo en relac¡ón con le

prestación de S¿rvic¡o5 Socialei

4. La €rtrate8i¡ de lñclus¡ón Social de la Comunidad de Madr¡d 2016-2021 representa la

volunted de aftrcular l¿ actuac¡ón de instituc¡ones Y entidades con elfin de actu¿r de

manera conjunta y efkÉnte freñte a los problern¿s de pobreza y e¡clusión 3ocÉl En

este sentido, presta uña atenc¡ón especial a la colaboración entre municipios Y

Comunidad de Madrid, que ¡ntegran el sistema público de s€rvicios sociale§ en l¿

región.

5. Este sistema público deb€ olrecer retBJeitas amoñi.adas, que Earanticen una

atenc¡ón pertinente y de cal¡dad a todos los madrlleño! que la requieran' tos

conv€n¡os de colaborac¡ón entre municipios Y mancomÚnidades y la Comunrdad de

Madrid, en materia de Atención Soc¡¿l Primaria, constituyen un ¡nstrumeñto básico

para lograr este objetivo.

6. La vigente Ley d€ servicios sociales de la Comun¡dad de Madrid determ¡na como una

de las funciones de la atenclón soc¡al prlrñaria el dl¿gñóstico y valoración técnica de

iituacioñer, necesidades o problemar iñdividueles o col€ct¡vos'

7. La necesidad de optimizar la gest¡ón de los recursos disponibles por parte de todas las

Admiñittrac¡ones PÚblicas irnplicadas en la atenc¡ó¡ soc¡al de la poblac¡ón de la

Comun¡dad de Madrid, determiña la conven¡encia Y util¡dad de la cooperación

interadministrativa, p€rm¡tiendo que las Ent¡d¿des Locales que lo ettimeñ beneficioso

para el ¡nterés pÚblico de rut ciudad¡nos, puedan incorporaree a las labores de

tramitaaión de las solicitudet de re(onoc¡ñ¡ento de la situación de dependencia

efectuadas por los vecinos de sus respectÑos municipios.

8. Se considleran prior¡tarias las actuacionei de prevención, inserción y promoción social

dirigidas ¿ impedir, en la med¡da de lo posible, las situacioñes de erclus¡ón rocial en

5u5 d¡verias ñan¡festacione!, asi como a facil¡tar lor proceros de 
'nclusión 

En este

señtido, coiwien€ reseñar que la Ley 15/2001, de 27 de dkiembre, de Renta Miñima

de lnterción de la Comun¡dad de Madrid, tbñe por obieto retular, dentro del ámbito

terr¡tor¡al de la Comun¡dad de Madrid, el derccho a la prestac¡ón económica de renta

mín¡ma de inserción, a5í como el derecho a los aPoyos p€r§onalizados par¿ la

inserción socialY laboral, establec¡endo en su fltulo lV l'§ competenc¡as del Gobierno

Retionaly de lot AYuntam¡eñtos

9. La tey 39/2006, de 14 d€ dicaembre, de P.omoc6n d€ la AutonomÍa Personal Y

Atenc¡óñ a las Persona5 er S¡tuación de Depend€nc¡a reflera, a lo largo de su

art¡culado, la nece§aria colaboración que hañ de tener las Comunidades At¡tonomas'
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PRIMERA: OUETO

El objeto del prct€nte Conveñio es rcgular l. cooperac¡ón entre lat pafte! firmantes eñ los

5¡guientes ámb¡tos:

¡l La Eert¡ón de lo5 S€rvicios Soc¡ales de Ateñción Primaria y de las prestac¡ones básic¿s

y c;mpkmentarias del primer nivel del S¡ttema PÚblico de s€rvicios soc¡¿les de l¿

Comuoidad de Madrid que !€ diriten a toda la pob¡¡cón de la Entidad Local'

b) Hacer efectñor los derechos de la Renta Min¡ma de lnserción, de una forrña espec¡al

en todo aquello que se refiere al setuim¡ento de los protramas indivlduales Y a los

apoyos personalizados p¿r¿ la ¡nterción socialy laboral'

c) Regular el rég¡men de colaboración entre la Comun¡dad de Madrid y l¿

Ad;inist.ación Loci¡ para la valolac¡ón de las situaciones de dependencia' a travé5 de

l. eñcomienda de Sertk n que ie retula en este Corivenio' EJta actuación se iuttifica
por razones de eficacia y eficieñc¡a que se deñvan del acercam¡ento al entorno

ñComunidad de Madrid

la Adm¡nistración Local y la Adm¡n¡5trac¡ón General del Estado para la puesta en

márcha y el afianzemiento del Sittem¿ p¿ra la Autoñomia Y Atención a l¿

Dependencia.

10. Ahora bieñ. la ¿tenc¡ón a las ñuevas §ituac¡on€s d€ dependencia y promoción de la

autoñomía, se ha convertido en un reto para las Admin¡Straciones, en el que lo§ Entes

Locales, como administración más cercaña a los ciudad¿no5, adquieren uña especral

r.levancia. Por ello, desde l¿ Comunidad de Madrid, 5e quiere ¿poYar a Io5

Ayuntam¡entos y a la5 Mancomunidader en la atención a e5ta5 situacbnes, no solo

con la información y as¡steñc¡a a lot interesados,'¡no tañb¡én co¡aborando en todo

aquello que cootr¡buya a refor¡ar v mejorar la actu¿c¡ón de la adm¡n¡§tración

autonóm¡ca a l¿ hor¡ de valora. a los d€pend¡e¡tes de la forrñ¿ más cercana, más

efica¿ y má5 efici€nte.

11. El desarrollo de la Red gás¡ca de S€rv¡c¡os Sociales represeñta una exiSencia de¡

Estado socrál y demo(rát¡co de derecho y neces¡ta de uñ pacto, entre las

admiñ¡strac¡ones autonómica y ¡ocal, que tarantice la coñglidación a través de l'
colaboración técn¡ca Y de ¡a panic¡pación de ambas parte! en 5u financ¡ac¡ón'

En este sent¡do, ambas partes erpresan tu acuerdo en refor¡ar las actuec¡oñes

coniuntas para la planif¡cac¡ón d€l ristema públ¡co, que 5upongan una ñejora de la

calidad en la atenc¡ón de los ciudadanot.
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SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Atención Primaria se harán efectivas las prestaciones básicas

de servicios Sociales de carácter técnico, económico o material, establecidas por la LeY

11/2003, de 27 de mano de Servicio§ Sociales de la Comunidad de Madr¡d, y conforme a

las funcioner que la refer¡da Ley atribuye a la atencón primaria. lgualmente se llevará a

cabo el eiercicio de las competencias que el aniculo 39 de la Ley 15/2001, de 27 de

dic¡embae, atribuye a los Ayuntam¡entos, tanto en lo referente a la prestac¡ón economrca

como al derecho a los apoyos personali¿ados para la insercióñ socialy laboral

Con €arácter teneral estas prestaciones y servicios 5e coñcretan a través de los siguientes

protfamas:

1. PRoGRAMA DE tNFoRMAoóN, oRtEt'lfAoóN, asEsoRAMlENTo, olAcNosrlco Y

vaLo¡ActóN

Comprende el conlunto de prestaciones que se configuran como la puerta de entrada al

Sistema Públ¡co de Servicios Sociales. Fácilitan a las personas e¡ acceso a los recursos,

tarantizan el acceso a otros sistemas de protección Social y proporcion¿n apoyo en la

realización de gestiones y trarnitac¡ón de las diferentes prestaciones de servicios soc¡ales y

del sisterña de protección social.

2. PRoGRAMA DE ATENCIó,{ ooM¡ouAnla

Oir¡t¡do, con carácter Seneral, a todos lo5 5edores de poblac¡ón no dependiente que 5e

encuentren en una situación de necetid¿d o vulnerabilidad soc¡¿l o eñ ra¿ón de

protram¿s de prevención y promoción.

¡) serv¡c¡o de Ayuda ¡ Dom¡cil¡o:

El Servacio de Ayuda a Domicillo comprende la atención personal en la real¡¿a(¡ón de

las actividades de la vida d¡aria v la cobertu.a de Ias necesid¿des domésticas E5tos

serv¡c¡os podrán apl¡car5e con mayor o menor intens¡dad, atendiendo á la

interuención rnás adecuada en cada caso.

b) Servi.io de feleas¡5teñcia:

La Teleasistencia es un recurso que ofrece atención y apoyo personal y social

continuádo a través de un dispo5it¡vo tecño¡ógico, que permrte detectar situacione5

de cr¡sis personal, §oc¡al o méd¡ca y en su caso, ¡nteñenir ¡nmediat¿mente en ellas'

cl ayud¡r coñpl€meñt¡r|.. Para l. melora d€ l.s condldon$ d€ l¡ h'bitab¡l¡dtd de la

v¡v¡enda:

Son prestaciones económicas individualeS, de paSo único, no periódicas, dettiñadas a

mejor¿r ias coñdic¡ones de habitab¡l¡dad de las vivaendas, con el fin de mantener

:
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durante el ñayor tiempo posible a las perloñas maYores o eñ s¡tuacióñ d€

dependen(ia en su medio habitual de convivencia, en cond¡c¡ones adecuadas'

3, PROGRAMA DE EMERGE'{CIA SOCIAL

Para ¿tender necesidades mot¡vadas por carcunstancias ercepc¡onale!, que requiereñ de

ayudas económicas de cerácter trans¡torio, que pueden ser de pato único o periódico'

destinadas a Iac¡l¡tar la luperac¡ón de esas lituac¡oñe§ en la5 que concurra uña ñecesidad

ecoñómica c¡rcuñstañcial.

Se trata de prestacionea púntuale! econórnicas y/o en especie, de carácter temporal y

urtente, y que pueden ser relativas a:

¡) Ayud¡s f.rn¡l¡3t!.r

5e cons¡deran como tales aquellat ¿yuder puñtueles de apoyo a proce§os de

integración social y paevencióñ de i¡tuac¡ones d€ r¡es8o que afucten a person¿5 o

grupos familiares.5e tr¿ta de ayudar destlnadar a cubrir necesidades bás¡cas de

subs¡stencia y aYudas por acotimientos famili¿res'

b) vlvlcnd¡:

Este tipo de ayudas económ¡cas s€ conceden puntualm€nte para alquilere§, fian¡¿s'

desahucios y gastos corricntes dcrÚados del mantenimiento y conservación de la

E

viviend¿.

c) Al¡rncnto.:

son ¿yudas puñtuales dest¡nadas a alim€ntación, aYudas para comedores (excepto

comedores escolares), vale! de comida, pago d¡recto a casas sum¡nistradora5' bolsas

de al¡mentos, lech€s infant¡|es, entre otrat, que de forma puntual o con esca5a

period¡cidad gest¡on€ el centro de s€rv¡cios roc¡alet Aparecerán claramente

diferenciadas de otras ayudas que se puedan anclu¡r entre otrai l¡ñal¡dades d€stinadas

a la manutención delgrupo famil¡ar.

AWd.t Coñedo.:

En este epiSrafe 5e incluyen las ayudas puntual€s conced¡das para la cobertura de los

gastos de ut¡l¡¿acÚn de comedores eicolaret, l¡¿ ié¿ medi¿ñte pato d¡recto a los

beneficiar¡os o mediante pago a los centros educatÑos'

Ayud.s Gu..de.í.:

Se incluyeñ lat ¿Wda5 puntuales de Suarderia Y/o escuelas infantiles'

ayud¡i cornplcmcnt¡dlt:

son aquellas ayudas puñtuales relacoñeda5 coñ l¿ atención al menor y a la famiha'

clyo;bjeto sea la cobertuh de gaitot de carácter extraordinario: libros' materia¡

escolar, transporte escolar o de otro t¡po, forr¡ack'n no reglada' activ¡dades

ocupacionales, camp¿mentos, ayudar ecoñóm¡cai destinadas e tratam¡ento§

especiali¡ados,Sastos farrñacéuticos, prótesis, y otras'
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t) Otr¡t ¡yud.!:

comprende otras ayudas, tamb¡én de carácter excepc¡onal, no tip¡f¡cadas en epígrales

ánter¡óres.

4. PROGRAMA DE AL(UAMIE TO ALfERNANVO

frata de cubr¡r la5 necesidades de aquellas personas que por ra¿ones de edad,

dascapacidad u otra5, carezcañ de condicaoñes adecuada3 para la p€rmanenci¿ en 5u lutar
habitual de resadeñcia, y prec¡lan de ayudas económacas que financien, con carácter

tr¿ñsitorio, ahernat¡vas de alojam¡eñto. Cubr¡ráñ situacioñes provi!¡onales o en esp€r¿ de

acceio a centrot públ¡cos.o¡chas alternat¡v¿s podrán ser centros residenciales p¿r¿

m¿yores, persoñas d¡scapacitadas, mujeres, paSo de pen!iones, entre otras.

5. PROGRA'I,IA DE PREVE'{OÓN,I SEROÓ Y PROMOOÓN SOOAL

5€ incluyen diveasas actuaciones trupales mediañte protramas cor¡uñiterios, de carácter

normall¡ado y preventivo dlrlSldos ¿ distintos grupos de población.

6. PRoGRAMA DE ArtNc¡ói¡ ar MENoR

cornprende aquellas actuac¡oñet de prevención, ateñcióñ y re¡nserción para la proteccrón

social de meñores, que se encuentren en situacióñ de riesgo tocial, t¿i y codio 5e expres¿

en la l-ey 6/1995, de 28 de rñano, de Garantía d€ los Derechos de la lnf¿ncia y la

Adolesceñcra en la Comuñidad de Madrid.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del prei€nte convenio se fi¡anc¡an, de forma Senerali¡ad¿ y desde cr¡terios de

homotene¡2ación de la Red Básica de atencióñ Social Primaria, los Sastos

corretpond¡entes al personel y mante¡¡miento de los Centros de Servicios Soc¡ales de las

Ent¡dade3 Locales, asicomo los de prestaciones y serv¡cios inclu¡dos en los proSr¿mas que

¿ continu¿c¡ón se !eñalan:

.) G¡lo5 d€ GGsdón: Los Sattos de test¡ón engloban lot t¡'tos de personal Y de

manteniñ¡ento de centros para el desarrollo de los programar, proyectos, servicios y

prestac¡ones que se desarrollan en la Entidad Local y que constitu\r'en el ob¡eto de

este Convenio.

1. Gestor dc Pr6onal: Con carácter general, con carto a e§te coñcepto, se

f¡nancian lor tastos de persoñal necesarlo para la Sett¡ón de los

prograrhas, proyEctos, servicios y prettacbnes que 5e desarrollañ en cada

Entidád Localy que ha de ded¡caBe e¡clus¡vañeñte a los que conl¡tuyen
e¡obieto de la atención Social Primaria.
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Este peRonal estará vincuhdo iurídicarnente a la Entidad Local, pudiendo

tener con la misma un¿ relación laboral o func¡oñarial. que deberá contar
con las titulaciones requer¡das por la esp€c¡ficidad del puesto de trabero

o, en su ca5o, de la5 ex¡8idas en las Adm¡nistrac¡ones Públ¡ca5 para

puestos de carácter limilar.
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l-a5 figuras profelionales que lo podrán inte8rar serán las §¡8u€nte5:

director, técnico de apoyo, coord¡nador de progr¿mas, admin¡strador,

trabajadores gociales, educadore§ soc¡ale5, rñediadores ¡nteraulturales y

p€r5onal de apoyo administrat¡vo,

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Ceñtro de Servicios Sociales

se exigirá titulacóñ de trado universat¿rio, preferentemente eñ el campo

de las Cienci¿s Socialet, o de D¡plorñado en Trabaio Social. debiendo

contar en cualqu¡er caio con exper¡eñcia acreditada en el área de

serv¡c¡os tociales.

Además y de acuerdo a lo dispuesto en le Ley de Serv¡cios Sociales de la

Comun¡dad de Madr¡d, al acceder al S¡steoa Público de Servicios soc¡ales

a cada pergona re le aSiSnará un profes¡onal de referencia, que será un

trabajador socialen el nivelde Atención Soc¡al Primaria.

La Eñt¡dad Local desiSnará un profes¡onal enc¿rgado de la ¡ñterlocución

con l¿ Conseiería competente en maleda de S€ft¡c¡os Sociales en materia

de ejecución y segu¡miento del preseñte Coñvenro.

Los gastog de pe6oñal que s€rán financiados con c¿r8o a este Conveñ¡o

durante el ¿ño 2017, serán corno márimo bs señahdos en el ane¡o l, y la

f¡n¿nciación quedará suieta a la ocupación efectiva del puesto de trabajo'

No serán obieto de f¡nanciación con cargo a este Convenio las vacantet

tempor¿les o d€finitúas que re produ¡c¿n.

2. G¡no¡ dG r¡antanlm¡a¡to: Con carto al concepto de gestión 5e

financia.án tambiéñ los tastos 8eñerales de mantenim¡ento de cada

centro muñicipal de Atención Social Pramaria necesar¡o9 p¿ra su

fuñcionañiento, en la cuantía establec¡da en elAnexo I

:
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b) proir.m¡5: E¡ el marco de las prestacaones y programas def¡nrdos en la cláusul¿

segund¿, se financiarán lo! programas que §e ett'b¡ecen en el Anexo ll de este

Conven¡0.

c) Proyact6 coyuntul.lat¡ Solamente en ¿quellos casos en los que, de conlorm¡ded con

lo establec¡do eñ la cláúsula séptlma del presente Conven¡o, se haya acordado la

ejecución de un p.oyecto coyuntural, será f¡nañciado de 
'cuerdo 

con lo que se

eJtablezca en elAnexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENÉRICAS DE LAS PARTES

Amb¿s p¿nei establecen que los Serv¡cbs Socia¡el de Atenc¡ón Pr¡maria f¡nanc¡aclos

med¡¿nte este Conveñio, i€ pllstarán de manera det'eñlrali¡ada a través de la Ent¡dad

Local, con el conten¡do y alc¡nce que en el preleñte Convcn¡o 5e establecen y con el

apoyo técnico y supe.v¡s¡ón de la Coni€¡eria de Políticas Soc¡ales y Familia'
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Comunidad de Madrid

QUINTA: ACTUACIONES CON LOS PERCETTORES DE RENTA

MINIMA DE INSEROÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos lo5 derechos reconocido5 en la Ley

15/2001, de 27 de d¡c¡embre, de Renta Mínima de lñsercón, tanto en lo referente a la

gestión de la prestación ecooórnica de renta míñima de ¡ñsercón, como en lo relativo a la

prestación del derecho a los apoyot personalizados para ¡ ¡nserción social y laboral, e

setuiñiento de los prograrnas ¡ndiv¡duales de ¡nserción, y el de§arrollo de los r¡ecanismos

de cooperación necesario par¿ la eiecucióh de lat medid¿s de ¡nserción reguladas en ei

Titulo llt de la citada Ley. Todo ello de conform¡dad con el reparto co.ñpeteñcial

est¿blecido en los ankulos 38 y 39.

En espec¡al, 9e apoy¿rán aquella, actuacionet d¡ri8¡dar ¿ intensificar la5 l¿bores de la

tramitación administrativa d€ la pre5tac¡ón económica de la renta min¡ma de rnserción en

!us faser de ¡n¡ciación e instrucc¡ón del procedim¡eñto, acompañarniento Sociál ne(e5¿rio
para evit¿r procesos de ercluiión y favorecer la inserc¡ón roc¡al y, en su caso, laboral, de

lor benef¡ciarios de los derecho! reconoc¡do5 en la Ley, con esp€cial atención a la

¿tención prioritaria que e¡ anículo 37 establece respecto a lo5 per.eptores de reñta

miñima de inserción. Se apoyará ¡Sualmente eldesarrollo de las funciones de los ór8anos

de iegurmiento y coordiñacióñ retulados en el Capítulo ll d€lfitulo lV de la tey.

L¿ Eñtidad Local se cornpror¡ete á revasar lo5 e¡pedieñtcs dc lo5 perceptores de RMl, y en

atenc¡ón a la situación Sociel, famil¡ar y econóñ¡ca en que se encuentren en el momento

¿ctual, se propondrán las actuacionet necesari¡s para conietuir los obietÚos antes

mencionados, y en el caso de que no se cumplan las cond¡c¡on€s para tener derecho a la

prestación, 5e inform¿rá al ór8año competente de la Comuñ¡dad Autónome para que lleve

a cabo las actuaciones neceSar¡as eo orden a regularizar esa Satuac¡ón.

Esta rev¡5¡ón se ¡n¡ciará por los e¡pedientes más antiSuos y se podrán ¡ncluir aquellos

otror que la Ent¡dad Local cons¡dere nece$rio en b¿s€ al coalocimieñto que teng¿ de la

situ¡ción existente.

SEKTA: VALORACIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006, de 14 de dic¡embre, de Promoción de la Autonomia Pe6onal Y Atencrón ¿

las Personas en S¡tuación de Dependencia, establece que corresponde ¿ las Comunidades

Autónomas teitionar, en 5u ámb¡to terrhorial, lot serv¡cioi y recurso5 neces¿r¡os para la

valoración y atención a l¡ depeñdencia.

El reconocimiento de la 
'¡tuac¡óñ 

de dependeñcia 5e efectuará med¡añte resolución

expedida por la Adrn¡nistración Autoñómica .orrespoñdi€nte a la re5¡deñc¡a delsolicitente

y tendrá val¡dez en todo el territorio e5pañol, setÚn prev¡ene el art¡culo 28 de la Lev

39/2006, precepto éste que, por su parte y de r¡an€ra tax¿tÚa, impone que la valoración

de l¿ situación de dependen.ia, la prescrapción de s€rvicios y prestacioñei Y la Sestión de

l¿s prestaciones económ¡cat previ5ta5 en la LeY heyañ de ier reali¿adas, neceiariamente,

de forrña d¡recta por las Admrñistr¿ciones Públ¡cas, no pudiendo ser objeto de deleSa(aón,

contratación o conc¡erto con entidades privadas.
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ñComunldad dc Madrld

De acuerdo con los preceptos de l¿ citada Ley, se estab¡ece le colaboraclón eñtre la

Admin¡stración Autonómica y la Entidad Local, que se art¡culará mediante la encomienda

de gest¡ón que de común acuerdo 5e establece entre la Comunidad de Madrid y la Entidad

tocal a través de este Convenio, para que dentro del áñb¡to territorial de cada una, 5e

lleve a c¿bo l¿ valorac¡ón del Srado de dependenc¡a y la tramit¿c¡ón de las §ol¡citudes

correspond¡entes al órtano competenté en materi¿ de dependencia de la Comunidad de

Madrid, que se encartará del control y reSu¡m¡eñto en etta materia

En cumpl¡miento de lo establecido en el anículo 11 de la Ley 40/2015, de 1de Octubre,

de Ré8amen iuridico del Sector Públ¡co, ¡a eñcomienda de 8e§tión s€ formal¡¿a med¡ante

el presente convenio y tendrá la misma duración que éste, salvo que dejen de concurrir

las circun5tancias que motivaron la encom¡enda, caso en que se podrá declarar finalizada

ant¡aipadañeñte, ¿ través de la modificación de este Convenio'

Esta col¿boración coñteé con lo5 rl)edios Y 5e llevará á cabo de acuerdo con lo que se

establece en el Ane¡o lll de este Convenb

Entre el personal que se finañc¡a con cargo ¿ este Convenio y que fitura refleiado en el

Anexo l, i€ encuentra inclu¡do el que ha de ded¡car§e a la valoración del Srado de

dep€ndencia, que será como míñimo el que fitura en el Anexo lll, y cuya veloración

económica, a efectos puramente informativos y de la encorñienda de te§tión, se

reproduce en este m¡smo Añexo.

SÉPTI MA: PROYECTOS COYU NTURALES

En el ámb¡to de este Convenio por las panes podrán acordaase, con carácter experimental

y e¡cepcion¿lmente, proYectos qúe estén v¡nculados a la ejecución de aduaciones de

carácter coyuntural, que 5€ ajuitarán a loi procedir¡ientos adrhin¡Írativoi viSentés en la

Comun¡dad de Madrid. Los obietúo5, caracteríl¡c¿s y financiac¡ón de estos proyectos se

deterñiñ¿rán en elañexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumplir 
'on 

los

iiSu¡entes requis¡tos:

¡l No tend.án carácter consol¡dable en erercicios futuros.

b) Con carácter ten€ral, no podrán complementar l¿ fiñanc¡ación de los programas

pactados.

c) La fi^am¡¡clón podrá tener porcent¿jei d€ partkipación d¡ferente al del árñb¡to

teneral délConven¡o.

En el caso de acordars€ por lat parteS uñ proFcto coyuntur¡|. i€é neces¿rio aprobar

d¡cho proyecto por una ResoluciJn del Cons€ieao competente en mater¡a de 5ervic¡os

sociales y redacta. el cor.espond¡ente Anexo lv, incorporándolo a través de una Adenda

que modifique el pretente Convenio que en el momento de !u suicr¡pc¡ón ño lo coñtiene'
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OCIAVA: FINANCIACIÓN

€l presupuesto tot¡l par¿ la f¡nanciación de e'te Convenio comprenderá lo5 créditos

ñecerár¡os par¿ el pago de los Sastos de gertón, p.ogramas y proYrtos, taly como qued¿

refleládo en loi Anexor de ette Convenio.

El de8lose de los conceptoi financiados y la particip¿ción correipondiente a cada une de

l¿s Adm¡n¡5trac¡ones firrnantes figurañ detallados en los c¡tador Añexos La aportación de

lo5 usuarios a la finañciación de lo5 serv¡ciot, resuh¿nte de la apl¡cacón de la normatava

vitente, en su caso, será descoñtada del presupuesto total de las Adm¡nistrá.iones

firmanteS.

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportacón económica de la comuñ¡dad de Madr¡d prev¡sta en la cláu5ula anter¡or,

coíerpondiente a la f¡nanciacióñ de los gastoi d€ gestión, prograrnas y, en tu calo,
p@yectos coyunturales,será ábon¿da ¿ la Eñtidad Local mediante do§ anticipos de páto,

cada uno por el 50% del impon€ tot¿|. Estos antic¡pos serán abo¡ados en el met de

forrñal¡zación del Convenio y eñ el me§ d€ julio, sin p€rjuicio de la jústif¡cac¡ón y

liqu¡dación posterlor.

El gasto se ¡mputará al Prograrna 2328, part¡da 46390, del Presupuesto de la Conseieri¿

competente en rnateria de Servacioi Sociales.

L. Comun¡dad de Madrid real¡¿ará la oportuna regulari¿ación de su aporta.6n,
de5coñtando a lo larSo del eiercic¡o siguieñte las cantidadei p€rcibidas y ño justific¿das

por la Entidad Local, o ex¡8¡eñdo en el c.§o de que l¿ regulari¡ación no abarcase eltotal
de la deuda, el reintegro dé las cantidader indebidamente just¡f¡c¿das en el 3upuesto de

que no se formalirase nuevo convenio.

DÉoMA: JUSflFICACIÓN DE GASTOS

La justificación de gaitos, que te pr€srntará por la entidad local antes del 31 de enero del

año gigu¡ente, deb€rá comprender lo5 §ituientes documentos:

a) Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretár¡o_lnterventor de la Entidád Local,

en la que conlten las cantidades efectÚamente gastad¿s y pagadar, en relac¡on con

los añexos y coñceptos qúe se financaañ en el presente Coñvenio. €n esta certificación

constará ¡sími5mo que la totalid¡d de los Sastos y paSos inclu¡dos en la ¡ustaficación

de las ¿ctuacionet o setu¡c¡o! de eite Conven¡o no han Sido ¡ncluidos en otros

convenios ni objeto de otras subveñciones. ¿Yudai, ¡rltre'os o recursos de

cuelesqu¡era otrás entidader, n¡ presentadoa ante otre3 entidades públicas o privádes

como j u st¡f¡ca ntes de ayudas conced¡das por las mismas.

b) cert¡ficado, rem¡t¡do por el órgano competente de la Entid¿d Local, donde se recoja el

Sasto desglos¿do por cada úno de los conceptos linanc¡ado', a§i como la información
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relat¡va a la eiecución d€ loi protramat, de acue.do al modelo que estable¿c¡ la

Comun¡dad de Madrid.

En lo reletivo a 8astos de per5onal, deberá ¡nc¡uirse una relación nominaldel p€rsonal

que haya sado f¡nanciado coñ cargo al Convenio, con ¡nd¡c¿c¡ón expres¿ de su

categoria proúesioñal, puesto de trabaio ocupado, vinculac¡ón labora¡ con la Entidad

Loc¡¡, t¡ernpo tr¡b¿rado en elaño, erp€cif¡cando en su calo lá! fech¿s de alta Y baja, y

retribuciones salarialQs. Dicho listado se corresponderá con los profes¡onales que

dependan d¡rectarnente de la Ent¡dad Localy que f¡turen en la Ficha 8ásica del céñtro

que ésta haya facilitado a la consejeríe, te8Ún establece este convenio.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local s€ obl¡8a a lacil¡tar cuanta ¡nfo.mación ¡e sea requerida

por la Coñt€ieria comp€tente en ñateria de Servicios Socialei, por la ¡nteNeñción

Geñeral de la Comunidad de Madrid, Tribuna¡ de Cueotas, Cámara de Cuentas de la

Cornuñidad de Madr¡d u otrot oatanisñlot comp€te¡tes y, en paaticular, en lo que 5e

rel¡ere a lo dispuelo en el apartado cu.no, del artículo dec¡mosetuñdo, de la ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la Com'lnidad de Madrid.

DECIMOPRIMERA: MODIFICAOÓN DE PROGRAMAS

ta Entidad Local o la Corñunidad de Madr¡d podrán proponer cualquier mod¡ticación qÚe

sea necesaria para el correcto y adecuadg desarro¡lo y eiecuc¡ón de los programas

¡ncluidos en el Añexo ll, s¡emp.e que no 5e supere la cant¡dad total financiada a que

asciende el m¡srño. En e5tos casos 5€rá neces¿r¡o el ¡ñforme prev¡o de la Com¡sión de

s,etuim¡€nto del conven¡o.

l-a propuesta de mod¡f¡c¿ción entre lo5 prograñrat ¡ncluidos en e¡ Anexo ll deberá estar

motivada y pre§eñta6e clando concurran las circunÍanciai que obliSuen ¿ la

modif¡cación y shmpre con anterbr¡dad al 30 de 5ept¡embre.

En ertos calos procederá tramiiar uña ¿nod¡l¡cac¡ón del Convenio que conteñdrá el nuevo

coñtenido delane¡o ll.

No será necesar¡a modificac¡ón al8uoa del Conven¡o cuando concurran las circun5tancias

prev¡stas para que opere la comp€ns¿c¡ón.

DECIMOSEGUNDA: COM PENSACIÓN

No será necei¿r¡a la modificac¡ón d€ lar cuantías de lo5 programas incluidos en el Anexo

ll, y procederá directamente l¡ compensación, ra€mpre con el limite de la cañt¡dad total

delcitado Anexo, cuando concurran lai Situientes condk¡one!:

¡) Que e¡¡5ta ercego de tasto en altuño d€ lo5 protrañas que fEuran en elAnexo ll'

b) Que eñ el program¿ o progr¡mas a compen5¿r h¿ya habido, al menos, una eiecu'ión

del Baslo superior al 50 96 de la cant¡dad previtta.

La compen!¿ctón s€ resolverá cuando ie presente la iustificac¡ón de¡ Convenio, al llevar a

cabo la liqu¡dación d€lm¡srno.
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Comunidad de Hadrid

DECIMOTERCERA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

ta Cons€jería competente en materie de Servicios Sociales podrá re¿lizar en todo

ñomento l¿s comprobaciones que estime oportun¿s respecto a la ¿gtividad obieto del

Convenio y tendrá acceso a toda la documentac¡ón justif¡cat¡va de l¿ m¡sma-

Para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente Convenio, la Consejería competente

en materia de Selvic¡os Sociales prestará elapoyo técnico necesario que permita:

DECIMOCUARTA: SEGUIMIENTO

Con independencia de lo $tablec¡do en la cláusula anterior, la Entidad Local firmente

deberá cumplir los siSu¡entes cor¡promisos:

al Present¿r la Siguiente documentación bás¡ca, con la frecuencia que 5e establ€¡ca,

para el manten¡miento de un adecuado §istema de seguimiento de la ejeaución de los

conceptos, programaS, proyectos y servicios obieto del presente convenio:
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a) El diseño, puesta en marcha y el detarrollo y seguimi€nto de los programas,

proyeatos, actuacio¡es y serv¡cios desarroll¿dos en los centros de servicios soc¡ales

munic¡pales.

b) El eje.cicio de las competencias que la LeY 15/2001, de 27 de d¡ciembre, de Reñta

Mín¡ña de lnserción, atr¡buye a los Ayuñtamientos.

c) La coordinación, en su caso, de Io5 Servicios soc¡ales de Atención Primar¡a coñ los

Servicíos Sociale5 Especial¡¿ados del área correspondiente.

d) El apoyo ¿ las act¡vidades de formación en pácticas de aquellos profesionales o

estudientes que pudi€r¿n beñefic¡arte de las rniimas con el adecuado cont@l de ese

actividad por parte del d¡rector del centro de servic¡os sociales, a propue§ta de los

prop¡os centros o del órgano co¡npet.nte en materia de dependencia de ¡a

Comuñidad de Madrid.

e) La col¿boración para llevar a cabo en el ámbito de actuac¡ón local los proyectos de

investigac¡ón que a n¡vel re8ional o de la zona se protramen desde la Comun¡dad de

Madrid, así como apoyo a lat labores invertiSadoras y de evaluación que la Consejería

competente eñ materia de S€rvac¡os Sociales de la Comunidad de Medrid, por si

misma o a través de los profetionales o empresas que acredite, cons¡dere

convenientes para un meior des¿rrollo de la red

f) L¿ colaborac¡óñ y apoyo. en la ñed¡da de las pos¡b¡lidades de que 5e disponga, a la

.ctuaa¡ón d€l Serv¡cio de Emergenc¡a soc¡al de la Comuñidad de Madrid, para la

atención a personas o grupos que 5e encuentren en situaciones de desamparo o de

crisa5, y que actuadn con arreglo a lo§ protocolos de intervención previámente

eitablecidos por el órtano comp€tente de la Conseiería competeñte en materi¿ de

Servicios Sociales.

C¿dúo S¿oú.o d€ Vánfc¿có¡
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1, La Programac¡ón anual de ¡a activ¡dad d€l ceñtro 5e preseñtará en e¡ plazo

que establezca la Com'rnidad de Madrid.

2. t¡ Mernona anual de act¡vadades, como justilicac¡ó¡ técnica del cumplim¡ento

del Conven¡o. Ésta deberá remit¡rse antes del 31 de enero del año s¡guiente al

fiñ de e5te Convenio.

3- La actuali¿acióñ de la ticha Básica del Centro de Serv¡caos Sociáles, conforme

¿¡ lormato que 5e facilite por la Consejeria competente en mateda de

Se.v¡c¡os Sociales, en la que deberá constar, entre otros d¿tos, l¿ relación del

personal adscrito al Centro de Serv¡cios Sociale5.

b) Asist¡r a las reuniones de se8uim¡ento que se convoquen desde la Consejeria

competente en materia de S€rviciot Soc¡ales de la Comun¡dad de Madr¡d.

DECIMOQUINTA: SISTEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMAOÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMINISTRACIONES

La Entidad Localse compromete a iacalitar los dato5 referentes a Ia gestión de los seNrcros

y prestaciones otrec¡dos a ¡os usuarios de setuicios soc¡ales med¡ante Ia ut¡li¿ac¡ón del

S¡stema de lñformec¡ón de Serv¡ciot Sociales {SIUSS), en su adual vers¡ón web facilitada

por el M¡nister¡o de 5an¡dad,5€rvicios soc¡ales e lSualdad, y a fac¡l¡tar cuantos datos sean

requeridos a través de esta apl¡cación y teñ8an .el¿ción con el presente Convenio'

La Corporación local e5 el gettor de l¿ ¡nformación, estando obl¡tadá a alimentar la

iñIormación del SIUSS, referente a los seNic¡os y prestac¡ones ofrecidos 
' 

los usuarios

aquellas Ent¡dades Locales que ut¡l¡cen un s¡stema de informac¡ón diferente, deb€rán

transferi. al Sluss la información aglegada mensualmente, añtes del dia 5 del mes

s¡tu¡ente.

L¿ aportacón de la Comunidad de Madrid a la financ¡¿c¡ón de este Convenio quedará

condicionada al cumpl¡miento d€ las obligaciones previstas en esta Cláutula referentes a

los datos de los usuar¡os o serv¡cios en el marco del preiente Conten¡o y al uso de las

herramientas ¡nformática§ neceiarias para la correcta eiecuc¡ón del Convenio Entre estas

herrámientas se ¡nclúve el SIuSS y cualesquiera otras que pueda determiñar la Corñunided

de Madrid y que pondrá a disposición de la Ent¡dad Local'

La comunidad de Madrid llevará a cabo la explotación estadistica d€ los datos fac¡l¡tados a

travér de SIUSS y de los que d¡rectamente le hayan facilitado el resto de Entidades que no

utilicen este sistema. L¿ inform¿ción Y resultados obtenidos seran facil¡tados a las

Entidade5 Locales y servirá para establecer condiciones de homogenei¡acrdn y

.oord¡nec¡ón entre todo el sistema pÚbl¡co de servicios sociales'
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Comunidad de iladrld

DECIMOSEXTA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entid¿d Local f¡rrnante y l¿ Conlerería comp€tente en materla de seNicios Social€5

podrán desarrollar campeñas de difut¡ón de las distintas ¡ctuaaionet contempladas en

este Corivenio para informar ¿ los ciud¿danos de los recursos que ¿mbas

Adman¡straciones poneñ a 5u d¡sposición y el¡tiendo para ello los ñedios que se

cons¡deren má5 idóneos.

En lor equipañ¡ento! relacionado5 coñ la eiecución d€l prelente Conveñio, deberá liSurar

la identificación aorporativ¿ de las Admiñistrac¡oncs que col¿boran en 5u f¡nanciación, al

menos siempre deberá f¡turar la ¡dentific¡cóñ de la Corñunid.d de Madrid Por 5u p¿ne,

el personal cuyo coste s€ f¡nancia a través del preeñte Convenio, tambaén deberá

identificars€ tal y como se determin€ por la5 adñiñistrac¡one5 abaio firmantes.

En añbor casos, ¡a ¡dentificación corporaliva 5e determ¡nad por la Conseieria

competente en mater¡a d€ Serv¡cios Sociales de l¿ Comun¡dad de Madrid y la Entidad

Locel a través de los órganos de coordinación previ§tos en el pre5eñte Convenio.

La Entidad Local debeé justif¡car el cumplimiento de esta obl¡gacaón, aportando la

documentación que acredlte y permit¿ comprober la visibllldad de la Cornuñidad de

Madrid en las campañas de d¡fusión llevadas a cabo y financ¡adas con este Coñvenio o

simplerneñte derivadas de I¡ apl¡cac¡ón de este Coñvenio.

DECIMOSEPIMA: COMIgÓN DE SEGUIMIENTO

Se constitu¡rá una Coñt¡ilin Parilaria de Setu¡r¡hñto dcl Convenio coñpuesta por tres

repre5eñt¿ntei de la Conseiería coñpetente en ñ¿ter¡a de Servicios Sociales y tres

representarftes de la Ent¡d¿d Local que anali¡arán el desarrollo y ejecución del mrsmo

durañte el correspondiente eiercic¡o.

Los represeñtanles de la c-onsejería terán el oirector General competente en materia de

Serv¡cios Soc¡ales y otros dos m¡embros de la Cgniejeria nombrados por el oirector

Gener¿|. E5toi se¡s m¡embros que tendrán vo¡ y voto, pod.án as¡stir ¿comp¿ñados de los

técñicos que coñsideren opoftuno en cada ca'o, que tendrán vo¡, pero carecerán de voto.

Por parte de l¿ Entidad Locll los reprelentantes terán el Alcalde (o el Presidente de la

Mancornunidad) y otras dos p€rsonas designadas por €ste, preferenterñeñte concejales o

func¡onarios muñicipales, y Alcaldes en el caso de lat Mancomunidades

Pres¡dirá la Corn¡s¡ón el Director G€neral, y actuará de Secretado un funcioñario

desigñado porel Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.
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En la public¡dad que, a través de cualquier med¡o, la Eñt¡dad Local haga sobre ¿ctuaciones

der¡vadas de la apl¡cación de¡ presente Conven¡o, !e h¿rá constar expre5amente que

aquellas se reali¿an en virtud del Convenio con la Consejería cornpetente en materia de

Servicios sociales. par¿ el desarrol¡o de los Servicios Soc¡ales de Atención Primana Y la

Atenc¡ón ¿ la Oependencia, y deberá f¡8urar el logotipo de la Con§eierí¿ comp€tente en

materia de Servicios Soc¡ales.
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La Comis¡ón de Se&imiento deberá reunine al ñenos dos veces al¿ño una de ellas que

perr¡¡ta rev¡sar la5 ectuaciones reall¡adas y programar l¿§ correspond¡entes a la siguiente

anualidad, y la otra a mitad del eiercicio para poder analizar la marcha de l¿5 actuaciones'

S¡n peaiurcro de ¡a3 functones que con c¡rácter Seneral 5obre el desarro¡lo y eiecucióñ del

Conven¡o le corresponden, ¡a Com¡són de S€tu¡m¡ento deberá emitir informe en los

r¡tuiañtes ca5ot:

¡) La modificación del Anero ll, en lo5 térm¡ño§ prevastoi en este Convenio.

b) Para cualqu¡er otra mod¡ficac¡ón delCo¡ven¡o dur¡nte su v¡gencra.

En estos caios el voto podrá ier emitido por medbs telemáticoi, y espec¡¿lmente por

corrco electrónico, tÉmp.e que en la correspondientc cot\ocator¡a !e haga constar est¿

pos¡b¡lidad.

Adoptará sus acuerdos por mayo.ía siñple, prev¡¿ asisteñc¡a de la mayoria de §us

m¡embros; le3 discrepañca¿s y eñp¡te§ serán resueltas por el Presideñte. La Corñis¡ón de

S€guim¡ento podrá e§tablecer §us prop¡¡t normas de fuñcioñam¡ento coñ Sometimieñto,

en todo caso, al régimen establecido para lo5 órtanos colet¡ados en le Ley 'tO/2015, de 1

de octubre, de Rét¡men iu.idico delSector PÚbl¡co.

t¿ Comuñidad Autónoma podrá convocar coniuntamente a las Comis¡oñes de

Seguimiento de v¿rias corporacbnes bcales a la vez,5in que por e¡lo 5e alte'e la

netur¿le¡a de las misma' ni la valide¡ de los acuerdos que §€ adopten Los reprei€ntantes

de las Corporacaoñes Locales 5erán los desitñadoi en cada uno de los Convenos

afectados, mientres que por pene de la Administracón los represent¿ntes podrán ser los

rñismos para todos lol Convenaos

DEC| MOCIAVA: ÓneAtlog oE plRrto plcl Ó¡.1

Ambas panes, de acuerdo con lo establec¡do en la Lty 11/2003, de 27 de mar¿o, de

Servrc¡os Soc¡ale! de ¡a Comunidad de Madrid, te comprometen a foment¿r la

panic¡pación d€ loi ciudadanos y la5 inttituciones en la te5tión del sistema de iervrcro3

sociales, a travé3 de los órganos d€ panicipación que la propia Ley determina, con el

objeto de que la5 prestaciones del ristema respondan 3 la5 neces¡dade5 de las p.rsonas

DECIMONOVENA: PROTECOÓN DEL MENOR

L¿ entidad loc¿l deberá tol¡citar al p€rioña¡, ¡ncluido el voluntario, que, en ejecucióñ del

pÍesente convenio, vaYa a eiercer ectiv¡dádes qúe ¡mpliquen contacto habituel con

meñores, la aportación de una cenificac¡ón ñegatÚa del Registro Cenval de Delincuentes

sexuales, en apl¡cación de lo d¡spuesto en el artkulo 13.5 de la Ley ortáñica V1995, de

15 de enero, de Proteccón lurid¡ce d€l Menor, de rnodificaclrn parc¡a¡ del Código Civ¡l y

de la Ley de Enju¡c¡amiento Civil, Y en el artículo E.4 de h LeY 45/2015, de 14 de octÚbre,

de Voluntariado.

El personal citado en el Énafo plime.o estará oblitado a comunicar inmediatañeñte a la

ehtidad local que ha i¡do coñd€nado por 5entencia f¡rm€ por al8ún delito coñtra la
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libertad e iñdernn¡dad !€xual, cuendo est¿ señtencia se d¡cte con poiteriond¿d a la

eponac¡ón de la certif¡cac¡ón negativa del Regstro Ceñtral de oelincuentes S€xuales. En

estos casos la entidad ¡ocal te com9romete a comuñicar dicha circun5t¿ncia a le

Consejería competente en materia de Servicios Sociales

Una ver que se apone la citada cenificación ne8¿tiva. su conten¡do 9€ presumirá v¡gente

hasta QUe la ent¡dad local tenta conocim¡ento de que cualqu¡er miembro que, en

eiecución de e§te convlnio raalice adúid¿des que impl¡qurn coñtacto habitual coñ

menores, ha sido coñdenado por !€ntenc¡a f¡rme por algÚn delito contra l¿ libertad e

ind!mnidad sexual o surjan ¡nd¡c¡os f¡d€ditnos de que ha recafdo i€ñtenc¡a condeoatoria

firme por tales de¡itos. En amtro' casoi, la entidad local, por 5í o a través del interesado,

deberá recebar un nue\ro certific¿do del ReB¡stro Ceritral de Del¡ncuentes Sexualer con el

f¡n de actualizarel harta ahora vitente.

La ent¡dad local adopurrá las medidas oportunat p.ra apa.tar a todo aquel persoñal que,

en delarrollo de l¿s activid¿des del corwenio tenta contacto heb¡tual con menores de

ed¿d, sea condenado por renteñci¡ fimie por un delito coñtra la libertad e indemnidád

rexual o surjan indic¡os fidedigños de que existe d¡cha ieñtencia f¡rme.

VIGÉSIMA: DURAqÓN DEL CONVENIO

L¿ vigencia del pre*nte Convenio t€ establece derde 5u lormal¡¡ac¡ón hasta el 31 de

diciembre de 2017. El período a imputar, a efectos de iustificación del gasto, §erá el

cornprend¡do entre el 1 de enero d€ 2017 y el 31 de d¡c¡embre de 2017, ambos ¡ñclúsive.

No obstante, antes de la f¡ñalazación d€ la vigeñcia de este Conveñio, las párte§ podráñ

acord¿r la prórroga, de forma expresa y por escr¡to, por el m¡smo p€r¡odo de t¡empo o

inferior al plazo ¡n¡c¡al, de acuerdo coñ lo elablecido €n el artículo ¿9, h) de la c¡tada tey
40/2015, de 1de Oct'rbre.

l-a duracióñ total del con\€nio incluyendo el período iñ¡cial y, en su carc, ¡¿ prórroga no
podrá extenders€ más allá del 31 de dichmb.e de 2018.

VIGESIMOPRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El pretente Conven¡o se extintu¡rá por cualqu¡era d€ las siguienteg causas:

a) Expiración del pla¡o de v¡gencia, salvo prórro8¡ en los térrñ¡nos previstos en ¡a

cláusula añterbr.

b) furtitucióñ por ún ñuevo conven¡o.

cl lñcumpl¡m¡ento de las estlpul.ciones conten¡das en esle Cotwenb, en eipec¡a¡ las

obl¡taciones establecklas en .llacióñ coñ la ut¡l¡¡ación dr los sistemas de iñ6orma.¡óñ

y de facilitar los datos eñ la forma y pla¡os establecidor.

d) cuañdo concurra cualqu¡eG de las causas recot¡das eñ el an¡culo 51 de la Ley

4Ol2015, de 1 de octubre, de RéBimen Jurídico del Sector PúbliEo
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A efectos de lo previsto en elaniculo 49{}de la citad¿ Ley 40/2015, en el supuesto de

que coñcurra algun¿ de lar causas de la resolución delcoóvenio por e I incumplim'énto de

lo establec¡do en sus cláusulas, se procederá a la comuñ¡cación previa ¿ la otra paÍe,

abriéndose u¡ plaro de veinte días hábrles par¿ que esta a¡egue lo que est¡me oponuno'

5i transcurrido este p¡azo, el requirente no obtiene §atisfaación, elConvenio perderá su

vigencia, con la exiSencia, en su caso, de¡ rei¡tetro de la aportación de la ComÚnidad de

Madrid que no hub¡era s¡do patada y tastada.

VIGESIMOSEGUNDA: JURISDICCIÓN

La! cuestionet litlg¡osas que se oriSineñ por la apl¡cac¡ón de este Convenio, se dirim¡ráñ

ante los fribuñales de la lurisdicción Coñteñcioso_Adrrinistrativa con 5e'le en Madrrd'

Y para que conste, en pr{reba de conform¡dad, firman el presente Conveñio, por

duplicado, quedando uño de ellos d€positado eñ la Secretaria General fécnic¿ d€ la

Consejería competente eñ mater¡a de Serv¡c¡os Sociale§ de la Comuñid¿d de Madr¡d eñ

lugar y fecha arriba indicados.

CI. ALCAT,OE DEL AYTO DE

fUENLACRADA

N

EL COi¡SEJERO DE POLMCAS SOCIAIES

Y FAMIUA

P.D.F.Orden 805/2017 de 4 de mayo

EL DIRECTOR GENERAL OE SERVIC¡OS SOCIALES

E ¿H5§fláS1Rlll"s'?C,'iuLo oorr,-, n,,* ooMr-z-r A\ rLA
OÉ/n'7,. on' COMUNIDAD DE MADRID
Huil¡, d,p ó.e)0.l.b2ccñ'¿!l,kñc(d(dol_h.¡r'¿'a)Bdd¡<

Fdó_ Pablo Gómez fav¡ra MANUEL ROBLES O€IGAOO
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ANEXO I.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMIENTO)

OBiETO: Financhr lo5 costor de s.rvi.¡o¡ 5o.¡álé. pára cl.ño 2017

t.

¡l

1.2

txfo¡M^CrÓn, v^ao¡ oó¡ Y onErr¡oÓn

i.no At.nqtn/nr 8.b't nr6l
Ñr |i.brt ¡t.r oo, c..trc d. sñrcB sc¡l.s
l¡, H.bit¿ñt.i po, unidader d. IEb.jó 56i¡l
t¡uñro d. U3úrio! .iád'dor 9or reú6o .O¡i..do
Tol.l66noi.t nddo6

rnldm¡oo^ -b.. R.¡t. M¡ñ¡ñ..¡. rn*crt.lrMr)
hlo,ñ¡oon -br. s.M!o Avuó . Doña¡lao (sAo)

rnr6.ñ¡oon obr. T.L.!¡it.n.i. Do6.rlE.i. ar^O)

2. ACOMPA^AMEÍVIO r r¡fft¡VtNCrór¡ 50€rAr

¡ 1 Nuñ.ro d. us!..Dt .te.drdos pd rerEoáplrc¡ito:

' Iol¿l Gurroi ¡t.ñdlóc
' Tr.mn.coñy gettbn R.nl¡ Mrnrn. d. l.s!r.róf lnMl)
' rr¡ ñrt¡cióñ y ¡ettDr S.Bk'ó Ayud.. OomÚlÉ {S,AD}

' Ir¡mrt .'óñy ¡.trÉ.T.rd!tt.RE oomkilr.n. [rA0l

CARLOS IZQUIERDO IORRES

EI. CONSEJERO OE POTÍTICAS SOCIALES

Y FAMIL¡A

I

5

'M.dr.dor lnt..(uhuñl

l

MANUTL ROBLES DELGADO

5{).934

10 713

2.450

:62
2¡0

8¡

!.¡!o
8.2!O

¡t5¿

520

5&

l. [tFo¡MAoÓ¡¡ soSa€ i€QUtvfos Y PÁo(.orMramo
PA¡A IL RT(ONO(IMI€I{IO Df LAs¡IUACIÓN DI
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PRfSUPUESTO TOTAI

7Ox Aportacló¡ Comonldád de Madrij
IPERSONAL Y MANITNIMIENIOI: 1.231.601,FINANCIACION
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ANEXO II.- PROGRAMAS

OBJETOT F¡n¿n ia.los conor de S€rvicios So{i¿|e3 p¡ta el.ño 2017

t.
l1

1.1,1

1.1.2

l.¡-3

1.1.4

,ioc¡ M oEarE¡cóx DoM¡c]uaNA

aYUO^ A OOlr/llClUO

Totál ho,a3 ¿t.o.róñ oe.roña¡

Iotál hor¿s ateñc¡ó¡ domé5ti6

150

115

19.155

2.641

TOtAt AYUOA A OOI¡lOtlO

Aoo.leó. Cmu¡ó¿d c. M¡dño

Apo.t-ró. ayuñ!¡m'€nlo

¡aat5¿,ú
$1,2?6,ñ

2 PROGi L Dt El/ltiotracu lo<l^l

2 2 (oi. M.doAYldas

tofa rr.ar6aiE¡A soclal

A90rt&ó¡ Cúuñrd¡d d! M¿drd

Aporr*ió. Ay!nt.ma.to

289.133,¿s

E'

7ó

2\

!¿

:¡. P¡OGRAMA Ot PñEVEtaC¡Or, l¡r¡sEiC¡O¡ y Ptol¡oc,ol{ 5ocrar

1.1 Ne dé Pfovectos

1,2 Nrde Utu¿rios 22s

fL CoNSEJERO D€ POLlTlCAS SOCIAI¡5

Y fAM¡IIA

CARI.OS IZQUIEROO TORRES

roT t ?iEvt¡rloor, r{5Eiclo¡

Apo.r¡.¡ón coñuñ¡d¡d de M¡dnd

Apon*ó. Ayu¡t¿ñÉ.ro

t.tm,ú
¡ 250,00

a. P¡OGRAMA Ot ATEI{C¡Oi'¡ AlMTXO¡ falT^t attt¡cEl¡ a Mttlo¡
aport¡.¡ón cmlnid¡d d. Mád.id

Aodr*iór Atu¡!¿ñ¡.¡ro

tr!.¡1¡,@
39 1t9.00

5. PROGBAMA D! AIO'AMIETTO A¡.TEñ¡ATIVO rof ! A!(raMlaLfo a'ItlrÚar¡vo

apo.t*i¡rn c@ú¡id¡d d. Mád¡d

arort*lóñ Ayúñteanto

!o.a¡,0,m

'rGuodorodi.Li¡dñ¡it$t .sliñ¡iÉudúrl*'ittj¿l'',t'rtd¿''L¡uÚjo

Ér ,.eú. deñlo lod t n ,rr.¡úa a.l cdn¡5 
'Ll 

a'' 6 AÚ

EL ALCAIDE OEL AYÍO DE

FUENTABRAOA

50

50

MANUEL ROBt.ES DELGADO

PRESUPUESIO TOTAL

tfm aport¿€lón Comunldad de M¡drid 5¿0 818,45
(PBOG RAMAS):

50%

Et ú,¡go a,,.ttút (Csv ) mE§.
.t¿É¡.t/nao/o a@ón!@ ú la Ert#ÉEl

ffi
m¡na r926
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ANEXO III.- ENCOMIENDA DE GESNÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

OBJEfO: tncom¡añd¿ d. testión P.re l¡ v¡loreclón del Erado de depcñdcnc¡¿

RECURSOS E INOICADORES:

lmporte del Personal r23.1@,16

1.-vALoRAcÉN o€ LA StruAc¡ó DE o€PEt{oEncla

1.1.-r rcrAt

'lnd¡cadores

.l{l de usú¿ri,os atendüos por recuno aplktdo

1.2-REvrstó AGnAvaMtEMTo

'lnd¡c¡dores

'l{e de usuarios álendrdos por racurao apllrdo

2, TRAMITACION SOTICITUD REVISION D€ PROGRAMA INONIOUAT DI ATEI{CIOI'I IPIA)

'lnd¡cadores

' e de usuarios atendrdos por recvrro áplhado

tl p.esente documento forma pene ins€parable delConveñio del que es Anero

15S
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Comunldad de Madrid

GASTOS DE GESTIÓN PARA tA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA.

Los gastos de gestión par¿ la valoración de ¡a situació.l de dependencia ya e5tán rncluid05

en el Anexo I del Conveo¡o. No obstante eñ el apartado anter¡or de este Anexo lll se

señalan los recursos viñculados a esta encom¡enda de gestión, lo que eñ nintün caso

supone incremento de recursos humanos n¡f¡nancieros-

ACTIVIDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE C^LIDAD Y OUETIVOS QUE

CUMPLIR.

ACTIVIDAD:

Grab¡ción y escaneado de solic¡tud ¡n¡c¡aly documentos que se adiunten a la misma'

Comprobacióñ de d¿tos de la rolh¡tud Y doc¡Jmentac¡ón recibid¿.

valoraciin.

Eñvío del exped¡ente para el reconoc¡m¡ento de la situación de dependeñcia y

determin¿c¡ón del programa individual de átención

CRITERIOS DE CAL'DAD Y OBJETIVOS QUE CUMPLIR:

Mejorar la gestión eñ el ámbito de la dependencia, destacando como actuacione§ más

relevantes la aSalización de lo5 trámiter en la gestión de las solic'tode§, acortando los

pa¿os de valorac¡ón de la situac¡ón de dependeñc¡a y de resoluc¡ón de los ProSramas

indiv¡duales de Atenc¡ón lPlAs), con obieto de meiorar la capacidad de respuesta a las

personas dePendientes.

PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE LAs SITUACIONES DE

DEPENDENCIA.

-

31

-í
¿2
a=
:a

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 b) de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembae, de Promoc¡ón de l¿ Autonomia Personal y Atención a la5 Personas en Situación

de Dependencia, corresponde a las Comunidades Autóflomas. entre otras funclones'

gest¡onar, en 5u ámbito territorial, los servicios y recursos ñecesar¡os para la valoGción Y

atención a la dependenc¡a.

El recoñoc¡m¡ento de la s¡tuación de dependencia se efectuaaá mediant€ resoluc¡ón

expedid¿ por la Adrninistrac¡óñ Autonómica correspondiente a la residenci¿ del solcitente

y tendrá válide¡ en todo el terr¡torio español, según previene el articulo 28 de la LeY

39/2006, precepto éste que, por su parte y de ñanera taxativ¿, impone que la valorac¡ón

de l¿ s¡tuación de dependenc¡a, la prescripción de servicios y prestac'ones y la Sestióñ de

las prestaciones económicas previ§tas en la Ley hayan de ser reali¿¿das, necesariamente'

de forma directa por las Administrac¡oñes Públicas, ño pudiendo ser obieto de deleSacron'

contratación o concierto con entidades Privadas.
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Comunidad de Madrid

Esta circúnstanc¡a ¡mpl¡c¿ la necesidad de optim¡¿ar la Sestión de Ios recursos disponible5

por parte de todas las Administrac¡ones Públic¿s ¡mplicadas en la atenc¡óñ social de la
población de la comuñidad de Madrad, a la vea que permite conclu¡r en la convenieñaiá Y

utilidad de la col¿borac¡ón aon la adrninistración local, que §e va á llevar ¿ cabo eñ eL

ár¡b¡to de éste convenio.

Los Ayuntamientos ya vienen ob¡igados a través de sus setuicio5 de Atención social

Pramaria, a atender a los vecinos de su ámb¡to territoríal que pud¡eran e5tar afectados por

algún trado de dependencia. Dicha atención comprende dos ¿spectos bá5icos:

- lnformar a los interesados sobre los requis¡tos para el acceso a los servi(ios y

prestaciones que integran el Sistema para la Autonomía y Atención a la Depeñdencia

en la Cornunidad de Madrid.

- Facil¡tar a los iñte.esados, cuando p.oceda, la formul¿cióñ de la solicitud de

reconocimiento de la situación de dependencia conforme a lo prev¡sto en el artículo

12 de Decreto 54/2015 de 21 de Mayo, delConseio de Gobierno, por el que se retula

el proced¡miento para reconocer la s¡tuación de dependencia v e¡ derecho a las

prestaciones del sistema para la autonomia y atención a la dependencia en la

Comunidad de Madr¡d. Eitat solicitudes re efectuarán en el modelo aprobado po. el

órgano cornpetente en materia de dependenc¡a de la Comuñidad de Madrid.

La colaboración que 5e regula en este conveñio, y que amplia esa actuación anterror,

comprende por un lado l¿ tramitación de l¿ solicitud del interesado y, de una lorma

especial, la valoración del grado de dependeñci¿ por personal con perfil socio sen¡terio

h¿b¡lltado por la Oirección General competente en mater¡a de dependencia

TRAMII AC/IóN ADM I N ISrRAÍIVA:

Actuaciones de los Ayuntamientos p¿r¿ la gett¡ón de los expedientes de solicitud de

reconocimiento de la s¡tuación de dependencia, en su fase inicial y rev¡sión por

agravamieñto.

El Ayuntamiento comprobará que el solic¡tante cumple los presupuestos básicos para la

tramitación de su sol¡c¡tud, establecidos tañto en el artícu¡o 5 de la Ley 39/2006, d€ 14 de

diciembre, de Promoción de la Autonomia Personaly Atención a las Perionas en Situación

de Dependencia, como e¡ el articulo 2 del Decreto 54/2015

En este caso se reali¿ará la trabación y escaneado de la Solicitud inicial Y docurñeñtos que

se adjunten a la m¡!má.

Estos expedi€ntes ierán recepcionados de entrada en ia Comun¡dad de Madrid Y se

aomprobará que se haya reali¿ado esta pr¡rnera actuació¡.

Si la so¡icitud hubiese 5ido formul¿da por persona que no cumple los reqÚisitos p¿ra la

tram¡tación de 5u sol¡citud, será remit¡da al órgano de la Comunidad de Madrid

competente en materia de dependenc;a, para que adopte la resolución que proced¿ en

orden a la inadmiSión.
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5¡ procede adm¡t¡r la sol¡c¡tud, 5e comproba.á que 5€ adjuñta la documentac¡óñ requerida

en el artí<ulo 13 del Oecreto 54/2015. S¡ la sol¡citud no viniera ¿cornpañad¿ de tal

document¿ción o de los ¿nexos necesarioi P¿ra la tram¡tación, se requerirá al lnteresado

para que, en un plazo de quince dias hábiles desde el día siguiente a la notificación del

reqlerim€nto, subs¿ñe l¿ falt¿ o ¿compañe tos documentos preceptivoS v/o los anexos

necesarios. Tranrurr¡do dicho plazo s¡n la correspond¡ente subsanac¡ón se remitirá el

expediente, al órgano de ¡a Comunidad de Madrid comp€tente en materia de

dependen(ia, al obieto de que ¡dopte la resolucióñ qu€ proceda en orden a tener al

rntererado por der¡st¡do de tu peticaón.

Actuac¡ones a segu¡r por elAyuntamiento en elcaso de te¡er que reali¡ar requerim¡ento

de subsanación.

Motivos:

- sol¡citud no of¡.ial o incompleta (fahan detos o tirma).

- Faltan documentos (añ. 13 Decreto 54/2015)

Plazo para subs¿ñ¡r:15 dia! Mbiles.

Notificación del .equerirniento: 5€ pract¡cará e¡ la forma s€ñalad¿ por el interelado en su

§o¡icitud. S¡e5 por correo certif¡cado, 5e incorporará elacuse de recibo'

Publ¡cación eñ el BOE: si la ngtif¡cacón p€rrcnal §€ devuefve Porque el destinatar¡o e!

descoñocido o está aus€ñte (en este Último c¡so el ¡ntento de notif¡cic¡ón perio6al s¿ ha

de realizar dos veces y en la fo.ma prev¡sta en el anículo 42'2 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, de Procedim¡ento administtatÑo Comú¡ dG l¡s Admini5trac¡ones Públ¡cas)'

Falta de subranación en pla¡o: 5€ remite elerped¡ente {on todos lo! trámitei trabado§' a

le comunidad de Madrid gara re5olución de des¡st¡m¡€nto'

Aplicac¡ón de la Ley 39/2015, de 1de octubre, de Proced¡m¡€nto Admin¡strativo comúñ

de l¿s Admi¡i5tracPñet Públicar.

A partir de su entrada en vigor el 2 d€ octubre de 2016 deb€ tenerle en cueñt' l¿

obiigación de las Adm¡nistr¿c¡ooes Públicas (AAPP), e¡presamente prev¡sta en el ¿rticulo

rz.¿l de as¡st¡r a los ¡nteresadot que a3í b 5olic¡ten, en el u3o de los medios ehctrónicos'

en especial en lo referente a la ¡dentif¡cacióñ y firma electrón¡ca o preenta'¡ón de

sol¡c¡tudes.

Así m¡smo deb€ tene6e en cuent¿ que los ¡nteresados no están obliSados a aponar

documentos elaborados por cu¿lqui€r adm¡n¡stración, presum¡endo que autoriran su

consúlta y obte.rción de d¡tos i¡ no consta iu opo§ición erprela (A't 28 2)'

VALORAC'ÓN DE IA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:

Oetermined¿ la procedencia d€ llevar ¡ cabo la valo'acióo d€l lol¡citante a electos de la

calific¿c¡ón de 5u Srado de dependenc¡a y efectuada la grabackJr y el escaneado de los
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NComunidad de Madr¡d

docúmeñtos, y en su caso la subsañación, la Entidad Local conliSurará las a8eñdas del

personel con perfil socio iañitado encargedo de realizar la valorac¡ón conlorme ¿l

protocolo andic¿do por la Direccióñ Geñeral competeñte en ñate.i. de 0epe¡d¿ncla, que

rerá, asimi3íro, la coñp€t.nte para la habil¡taclón de d¡cho personal

La €ñtidad Loc¿lcomun¡caé al interesado el d¡a, fr¿nia horaria (mañana/tarde) y lug¿r en

que va a 
'er 

real¡zada la valoraciljn de la 5rtueciJn de depcndencia.

La valor¿ción se llevará a cabo en el entorno habitual del inteGsado, ya sea dom¡cil¡o

hab¡tual, .entro, res¡denc¡a o cualquier otro lúgar donde resid¡, por profesionales del

ente local, sln que pueda ser objeto de deletacón, contrataclón o concierto con

entidades priv.das.

El p€rsoñal valorador reahrará lai Sigu¡eñtes fuñc¡on€§:

a. Aplic¿ción del iñttrumento 8áremo de Valoracón de Dependenc¡a (BVD), coñforme a

la normativa vigente y prev¡o añálisis y revis¡ón d€ ¡os informes de salud,

coniider¿ndo, en su caso, la§ ayud¿5 técn¡cas, órte5¡s o prótesis prei(ritas.

b. valoracióñ del entorño habitual del ¡nteresado, conforme a las e5pecificacioñes qúe

€stable¡c¿ a tal efecto el órgano competente en materia de dependenc¡a de la

Comunidad de Madrid.

L¿ aplicación de la Escala de Valoracón Espe(íf¡ca (EVE) para meñores de tres añoi, no

queda inclu¡da en el áñbito de este convenio y será reali¿ada en e¡clusivid¿d por el

perlon¿l adscrito ¿lór8ano competenle en materla de dependencia de la Comunidad de

Madrid para lo cual se remitirá el e¡ped¡ente a la Comun¡dad de Madrid, Sr¿bado Y

es€aneado, con l¿ tol¡citud y la docurnentación.

La valorac¡óñ se diliSenc¡ará y documentará eñ el modelo establec¡do a talefecto por el

órtano comp€t€nte en materia de dependenc¡a, ¡ncorporando los datos de la mi§má a la

correspondÉnte apl¡cación ¡nformática o fichero ertablecldo por la D¡recc¡ón General

competente eñ materia de 0ependeñcia.

El procero de valoracióñ conllevará la reali¡aclón del trámite de consulta al interesedo

sobre la moda¡¡dad de lnteNencón mái ad€cuada.

El reconocimiénto de la Prestac¡ón Económ¡ca para Cu¡dados en el Entorno Fam¡l¡ar Y

Apoyo ¿ Cuidadores No Profesionahs (PECEF) requerirá la propuesta de los servicios

socialet de Atención Social Primaria, cumpliñie¡tado setÚn modelo ofic¡al, juttific¿ñdo lo

d¡spuesto en elanículo 41del Decrcto 54/2015

En aquello3 tupuestos eñ que el interes¿do hubiera efectuado 5u solic¡tud por otro cauce

que no fuese elde 5u centro mun¡c¡pal de servicios soc¡ale§, Y no hub¡ete sido iñformado

sobre lo5 serv¡€ios y prestaciones que integran elsister¡¿ para la Autonomía y Atencroñ ¿

la Dependenc¡¿ eñ l¿ Comun¡dad de Madrid. n¡ se hub¡era cons¡gnado, en el modelo

ñormáli¡ádo de solkitud de reconoc¡rniento de la iituaclSn de depeñdencia, 5u

preferencia por alguno de d¡chor Servic¡os y/o prestacionet para la elaboración de su
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Progr¿ma lndividual de atención, el p€Gona¡ valorador iuplirá etta carenc'4, efectuando

la prec€ptiva consulta al interesado.

Para su constancaa, el retultado de dicha consulta s€ docuñentará y dil¡teñciara por el

proferional que la real¡c€, en el rñodelo e5tablec¡do a tal efecto por el Órgano competente

en materaa de DepeñdenaÉ.

La cit¿c¡óñ p¿ra la valoración debe intentarse var¡at veaes a criteio del profesronal'

5i no fuera pos¡ble real¡z¿r la citic¡óñ y/o valoración, por altuno d' estos motivos como

que el interes¿do está auseñte o ilocaliz¿ble,3€ ha tratladado a otra Corñun¡dad

Áurónoma, rech¿¿a la valorac¡ón o te encuer¡tra hosp¡tal¡¡ádo, i€ devoÑerá elexp€diQñte

-con todo5 los trámites grabados y ercaneados- a la Comunidad de Madrid' para que te

tram¡te elaviso d€ caducid3d o ruspensk n del procedim¡ento, 
'egúñ 

los ca5os

Conclu¡da la valoración 3e ¡ncorporará el trámite d€ consulta del interesado escaneado y

grab¿do en el expediente y 5olo despuél dc habcrlo hecho, 5e grabará la valorac¡ón eñ el

sirtema de atención a la Dependencia.

Se remitirá el expedi€nte completo instru¡do Y Srabado en el s¡stema de Atenc¡ón a la

oependenc¡a a la Comunidad de Madrid, incluyendo trám¡te de consulta y el informe

rcáal del an. 15.1 del o€creto 54/2015 en el pla¿o má¡¡mo de 40 d¡as háb¡les desde la

entrada de h 3ol¡c¡tud, salvo ¡nterrupcirn por causa ¡'nputable a¡¡nteres¿do'

L¿ lolicitud de rev¡'¡ón de Progr¿ma lndlvidual de atenc¡ón (PlA) deberá real¡¿¿rie en

modelo oficial a través de |os servicios Sociale' munic¡pale', s¡e¡do ñ€ces¿rio iustificar

por eltrabe¡¡dor social la ñece3idad de esa revii¡ón y proponer el nuevo PIA'

TRAM ITACIÓ N DE U RGENCI A:

A5¡m¡smo, el centro de selv¡cios rociales mun¡cipales podrá 5olic¡tar' mot¡vadamente' la

"piic"c¡¿l "t 
pro..¿irn¡ento de la tramit¡cion de urtenc¡a, prlvista en el articulo 33 de la

iev 39/zol5 según el modelo estable(ido y deberá remit¡rré a la comunidad de Madrrd'

p"i" qr" * vabre previamente por la Com¡sión fécñica de valoracktn'

El procedim¡ento det r¡to para la valorac¡ón de ¡a situación de dependenc'a será

,ru"trn"n," de apl¡cacón a las revi5¡one5 sobre el Srado de dep€nd€nc¡a' 5e inicien de

oficio o ¿ iñstanc¡a d€l ¡ñteresado o su repres€ntaote

En aque¡los casos en los que, d€sd€ l. Atenc¡ón Social Pr¡maria' 5e estimaie que la

modai¡d¿d de ¡ntervención elet¡da por el lñtere§ódo resuha inadecu'da para su situac¡ón

d¿ depndenc¡¿, se l¡brará, al emparo dc lo prévirto en el proced¡mÉnto ¿dmin¡str'tlvo

aoa,in, rn ¡nfoime en el que íiotivadarnentc !e erpondrán las ra¡ones por las que se

"i,¡."'qr" 
tel modal¡dad de intervención resuha ¡nadecuada' proponiéñdose aquella o

aquellas que se estirnen más coñven¡entes para la r¡tuac¡ón del dePendiente'
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Comunldad dc iladrid

La Oirección Genelal competente en mater¡a de Dependeñcia podrá d¡ctar ¡¡strucciones

para la testón de lo d¡spuesto eñ elte ane¡o.

EL COÍ{5UERO OE POIITICAS SOCIALES

Y FAMILIA

E! ALCA1DE OEI AYTO OE

FU E¡T TABRADA
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